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Di1igido por }Q Secretada Geueral 

del Ministerjo :le Gob;erno 

1 perfPPtas condiciones de nitidez, lilnpiela,_paginatión·. cosido,! _Hay otr_~ sello c:uc dice .Apro?ado - Decreto legi~lativo nú-
1 refilado, qnince (15J días clesp1.1és de la enn·e;s0 al C'.ontra- ¡ rr:ero 224/ ~3 - por la D1recc1on General de P1csupuesto, 

PODER PUBUCO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL tL~ta del n1aterial de impresión por la Divi>ión cte Divulga-, Firma ilegible. 
l ..:,ÍÍmm .. a .. mmll•••••••=••lllllmBllllllllición TribuLaria; 4J A aceptar las devolnciones por_ cnalquiel'a 1 Hay otro .~ello que dice MiDisterio dP· liaciendA y Crédito 

de los desperfectos incluidas en el conr,idoran<lo ant;rrur .¡;¡u~; PúbÚ.co Dil·eccióii C-e~eral de Presupuesto Registi:o núme· 
le llaga la División de Divulgación Tributaria y u 0escontar 1 ro 0001 de Bogotá, 24 de abri1 de 1975. 

LEY 54 llE 1975 
(didemhrn IB) 

su precio de! total de adJ'udicación: 5) A eniregar las ca.r-, •. . , . . , f h d 
A tJ'ulO 2v ,,. - p•o0 ente Ley rige " partir de· m ec a e tillas impresas en las ad1ninístra-:>.ione& de In1pue\'._tos Nacio- \ L '" •• ; LJ.<C • ~ • 

nales dt la Dirección General tle ·Impuescos Nactonales del su exped1c1on. 

pur la cual se a11rueba. nn contrato. 

El Congre5o de Colombia 

Minist.Brio. ei1 las cantidades y fechas que le indique la Di-~ 
visión cte Divulgación Tributaria, siendo de ,;u· cuenta los fle- ¡ 
te~ y riesgos del transporte, 6J A suminist.rar Jos mate1ia~es, ' 
tales con10 papel, cartulina y tinta, cuyos costos q_uedan in-\ 
cluidos en el precio de _ad.iuqieación indicado t1tras, i 

DF:CRE'fA: Tercera. Obli~M:iones de la Naf\lón. F.sta se obligá: 1) A' 

Dada en Bogotá, D. E., a de '197i'i. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

.GUSTAVO BAL-CAZAR l\lONZON 

El Presidel1te rle la hcnorable" Cámara-_ de Reµresentántes, 

ALBERTO SANTOFl.J>A:IO BOTERO 

Ai bculo lº Apr"iébase ei contrato celebrado e~1tre el }?re- entregar al Conti·atista Jos originales p. impresión en sus 
1 ~Jiiente de ht Republlca y el Tu11niEtio de IIacienda Y Cred,to taJlere3·; :?;) A pagar el precio de.adjudicación contr~ entrega J 

Publico a nombre de la Nación con la sociedad "Ed:ito,.1al de Jas cartillas como se 1ndlca atrás; previa la liquidación ele¡ 
El Glol:ió S. A." para la in1prcsión de 210,000 carti!l\J.5 guía¡ Jos descU:entos por devotucir:rnes o-in_enor paginación¡ pre·: 
pa1·a la decjaración de renta de personas naturales, con ren- via la presentación por el -Contrahsta de 12~ cllenca~ ?e: El Secretario General del honorable Senado de la Re
tt<.-; de trabajo y 90.0üO cartillas guía para toda clase. de 1 cobro debidanlente legalizadas, en la pagaduria -clel :Mi.nis· i pública, 
declarante<; qu~ sean per::onas naturales, que a Ja letra dice: I terio. ; 

Amaur,y Guerrero. "Entre los suscritos a saber Rodrigo Botero l\_'1:9nto:va idel1· 1 cuarta. \'alor del cóntrato. El presente contrato para _todos¡ 
tificaClo con la cédula do c1udada;1ía r.:funero 2853.370 .de Bo- ¡los efectos leg.<J!es tiet•_c un valor dR un millón cuatrocrento.~, El Secreta!'io Gener'.i.1 de la hortorable Cámara de Repi·e

"gctá quien r..ctúa en sn carácter de Tulinistro de HrtCJ?nda Y 1 vei11t<1p1ev;o mil ochociento~ pe~os {$ 1.429 800) lllOnccta co·; sentantes 
c~·6clito P1.iJl\co. facultado }JOl" lDs Dccrct{l.s~leycs Il\\Jl'.Eros 1 rrientB q¡¡e·es el_ de adjudicación. '¡ ' 
10".50 y ZS70 'de !968, quien se denominará la Nación. d_e ur:a ! Quinta. Duración. El Pre8ente contrato tc1;drá una_ du-. 
parte, y l!odrigo O.srri!1a 11er~1ánde7., identific,_a_do c;i-n Ja c:-1 raci.ón de _ruarei:ta ·y cinco {45J. d.í~s, _contafli;s a .Pll;l'Cll: de 

1 cluLt de c1udadai--.fa numero 11027151 de Bogo,a, quien actua su perfeccionanuento; pe1·0 el ~1in¡,.,ter10 podra anncipa1 su 
en ~ll cai·áctcr de Gerente de !u Sociedad "Editoi:ial El G!o· I ejecución en caso de fll.et~a n1ayor y en i11terés clel .o:ervicio, ;, 
bo. s. A-," conRtitu!da por ·e.scl':itura pública nu:nero 3333 1 en ª''monía con la ai.itori?.ación del artículo 49 del Dc_creto-, 
de julio 10· de 195S, de la NotarÍi1 4" de IlogoLá, D. E., C?11 ¡ley i;)¡;" de 1959. • ¡ 
a\:1.,oo·l~ación PR::.''.1- ~un~i.OU'<l\" c::ncedidR me<lia:>te Reso1;1r;o: ¡ sexta. Aujeción de los pag?~ a las a11r.opiac1onc.s pre_su-: 
r;uniq;o 7~0 de ;ulro 28 de Jg;,3 de la Supcrrutendenc.a d_~ · puestalcs. ·El valor que la Nac1on se compiomete a pagar [tl 1 
Soc',edades Anónimas, y {ltl\l1ici1\o tn la ciudad de BoRota,] Co.::itré!tista por el nresentc cont,r:i;lo, Qtlcda su.~cto :i; las apro- ___¡ 

D E., (f(\si~nada pnra el cargo por ~eta nú-mero 215 clel 7 piaciones p1·esupue-st.aleH- qnc para-Bl cfeí.'to s~ _11agan Y a ~a': 
de Jcbre:·o de l!JS8, de 1a Jui1ts Dircct1va: iodo ello de U·~ucr- Rf'.se1'Va de Fondos que certifique J;;i_ Contl'aTonu Ge11eraJ oe 1 
do con el c·ert'ficado de' la Cámara de Comerc:o de Bogc,té., la Rep-Ub-lica para P.l .efp_cto;·y se pa~2rá con· ca\'go al P;·e
D. E .. de fecha marc:o 5 d" 1975 y auioriza_do parh cont;·at~r supueoto f!e la acturrl vi(iencia. CapíLulo 141 ui·tír:n:.n 1·123_ .. _ 

Ignacio Laguado l\Ioncada, -

República de Colombia, Gobierno NHci.onal. 
Bogotá, D. E., 18 de dide1nbrc de 1975. 

Publfquese y ejecútese. 

AJ".FONSO LOPEZ JllJCHF.LSEN 

El IVlinistro de Rucienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero l\1ontoya. 

Jlül' la .TtEiia Directíva según cOlJia del acta de la inisma. ll\.:1- &Jptima. Garantia. El ConLratista gara1:lizara el cu1nph
n1e1·0 213. de rnarzo 3 ctc 1975. 'J.utenticada por el Secret8\'iD nne1~to de la<; oblig:aciones que contl'ae por el presente con
de la Jnnt.a, sef1cr Jorge Osario Gil, de la otra parle,. i:¡uie_n 1 trato, médiantc una fian?a de cun1pli1nionto. c?nsti.tu1cta por 
se deno1ninnrá et Cn11traiiRta. han convenido ~us~rt!llr el una co1npañía do segnl'os establecida en el p::ns, equivalente 
contr~to cooücnido en Ja~ siguientes cláusulas. previas cslas j al die?. por ciento (10'-él del Yalor total del-contrato 0 sea, 

1 1 11
• t disposiciones sobI"e inversión e:<:iranjera 

-~n'.J.'J.dº"~ci~nes: . . . • . . . . ·
1

1a ?Uina de cien._ to cuarenta J• d •• º.s mil novecic::itos nchenta .
1 
~nor a cua se te an 

'-'~ ·' ~ ~ " ., ~ Bancos C6illet"ciales, en el Sector de !Gs Seg·u.ros Y demás 

LEY 55 DE 1975 
{didemlir1' 19) 

1. El J}/Iinistro- de Hac1cndll. y Credito Publico _i equ1c1 e la , pesn~ ($ 1-12. 980. OOl 'Jloncda co111ente · ~ instituciones financieras. 
i!llbr~~ión: a) De doscient~~ diez mil (210.000-) cartillas ~Uíll,o Octava. Caducidad. La Nación podrá declarar caducado el [ 
P\l~·a l\l dcclarf<.ción de renta de "personas naturl'l10~ - Re1:itas presento contrato por cu¡,J9uicra de la~ CIJU.Salcs. d_e q_ue. tra·. 

·exclusivas de n·a.bajo" .v bl Noventa n1il (90.000) carnl!as ta el artículo ,254 del Código Co11tenc1oso Adn;nn1~trahvo_ e 1 

guiar; para "tndo tii:io" de declarantes pén;onas naturales"._ por el incumplirniei.1to ct_e_ cualqilie1·a Ue las. obl1gac;ones que. 
El _Congreso _de Colo1nfjia 

DF.CHE'l'A: 2 co'J tal fin el Ministe;io, solicitó cotizaciones a los si- corresponden al Contratista en el preseine conti.ato, ine- i 
guienle; Editmiales: "El País'' de Cali; "~, Patrla" d_e ~1a· \han te n;_~olució~ motiv'.'da .Y, tendrá ,?ºr ,objeto ~aPer ,efecti,:; : Art,ículo 1º A partir do la, vigencia de la prew~nte Ley, no 
nl'tall's: "El E:spacio", "Italg1<1.f" y El Globo (La Republlca) Ja garanc!a Y la 1ndemn1zacion de pe.JUJctos a que ha:¡ a lug. ·<se adnütirl\ nueva inversión extranjera. directa en el seotor 
di', Bogotá, D. E. Novel'ta. Clánsvla pe,,al. La Na<:lóJ:! Po?rá con1pe~Cr al Con·; de los see;·uros, capitalización, bancos y 'otros cs.ta~lecir:J.ien-

~J Ig1w.lmente, en arn1onía con icl Decreto legislativo 657 de trati~.ta al cumplitniento de sus obl1ga1:1on<'-S i;ned;anle mul- 1 tos de crédito y demá8 instituciones e intermed;ar1os finan· 
1!174. ~olicitó cotización a la Impronta Nacional., la cual en tas de di·~Z mil pesos (* 10.000_.0_0l moned_a c_o:1•e:ite Cfl.da I ciCros. - --
Oficio núinero JD-00030 de niarzo l:&·comunicó qne no estaba vez ha,<;t_a un -monlo de"$ 143.000.\)0 sin pcrju1cio ne 1a de·. Exceptúase de Jo anterior Ja prohíOición a "1l1versión di· 
en posibilid:i,J'.l_de real!za1· el l1'abajo solicitado. claracjón de caducidad. lrecta en inonecta libren1ente convertible, origina.1ia de pai~es 

4. Dada Ir.- urgencia de efectuar la- impresión de la~ Cil.r" Décin1a. Prohibición de C,.sión. El prescntc 1''?".trat? no¡ miemlJros dei Acuerdo de- Cartagena, si se hace en nuevos 
tillas con oportllnidad para que fueran distribUidas a los podrá ser cedido _fl; ningún título por el Contratisra sin el' bancos nacionales e de oaráctJr mixto de conformidad con, 
cont,·ib~l~'entes dentro del plazo fijado JIBia p~·ese~1.tur l!'l C:.é- consei:itinlle~1to rle l_:i ;:rac1?n. · . ~ .-. - l 10 establecido 'en esta Ley. y siempre 'que la :11ver:ctói1 .en. .~u 
clanicion 'te .Renta en 1975 no- 1e _"?fectuó hc1tacion nubli~a Dec11napr1mera. Ob,1ga?1oncs lab!l~alc:~-. Es e,~ten~idu q~e totalidad perGenezca a nacionales de-uno o ffiHS paises Miem· 
sino privada. y el Cohsejo de MinL~tros calificó la W:•genria. l ¡a Nl'.~lón no adquiere 111nguna Obhgac1on de cai:act~r la· bros del Acuerdo y que en ellos se otorgue tr"ltum\ento de 
conforme al artículo 27 literal b) d!!l Código Fiscal; Regl1;n 1 bol-al coi;- l'.1. Co_ntratista n_i con el personal q~e el vinc~le recip~·ocidad a la inversión_ colombiana directa. _ _ 
certificado SCll>!-016 de febren1 11 de 1975, del Secretal'IO ~al cumol11n1ento ,de las obllgacrone~ que contra~ por -et pie- Artículo 2" Los bancos cxtranjc!'as con sucur;al establecida 
C+eneral del Consejo de l'vri1\i.stros. · -. isente c'ont.rato. cii el pais que deseen cont1nu3.r prestr1'ndo el servicio p-Ciblico 

, 5 Lfl <Tunta .de licitaciones Y adquisicionr;oA~ de] "ll·fil;í.stc1i_<; Dechnasegunda. Requ.isitos frnra su validez. Son req:1-üsitos bancario, deberán tranRform.arla en eir.pl'esa inixt.f\, n1edi'an-
en su reunión OeI 28 de febrero del pre.sente ano, aa¡udH.:o 1 nara su vulide!1:: 1) La presenta-:-1ón del ·certificado de paz te la constitución de un nuevo _banco en el cual no ineiios 
e! c0n~nü:i respectivo_"- _EdiLoria\ El, Globo; S. ~- (La!~. ,'J.alvo del impue~to sobre Ja. renta y ccnJplE"n1enta~·io~ del del cincuellta y unci por ciento de las acciones pertenezca 
Re;1úllllctl) ~<='gún Actrt n\u11cro 62. as1: 1TEO\·l 1. _~10 DOO, Cont:-alista· 21 La firma del ,5cií.or l\Iinistro de Hacienda y a invor.~ionista~ 1mcio;_1_iües. . 
cR_1:ti11a.s gníns "p-ara personas naturales-rentas de tr2 ba-_'.crédito Fúblico. previo concepto de Ji;. -C?ficin_a_Juridica del _El Gobierno conv:pdrá,con los b_a_nco.'. extranJ_e~;o:i::-s ~en~ 
Jo _ . $ 96l.8001 Ministor~f'; 3) La µuJ:ilicación en el-Diana Of10,al y el pago d1c1ones y pJazo~ ae tr1n~sforrriacion sin que_,es_o-; u!~1n1os 

I'l.F:M 2. 90.000 car~tllas gu1as para "teda clase d'2 la initad -del _imouesto de timbre por ·cuenta del Con· puedan exceder o:<e tres anos, contados a parta· de 111 v1gen-
de deciaranres que _sean pe1·sonas naturales" . 468 000 1 ti"tJ,tista; 4 \ La :i.ptobac\ón y, registro en Ja uh·ección _ º"""" 1 cia de. Ja prcser:te ·Ley. _ .- " 

Total · · · ·· · $ .. 1 429 300 neral de P:resupliesto del r-Iinlstel':io de Hac:e11da Y Crect1to .1 Articulo 3~ Los nuevos. bnncos de que trata el arc1culo 2 
L'l: cor:f":C'.'.ión se 'Ujeta a las siguientes eRpec:fccac1one~: i Púb1icn·' 5J- y por raión de· su cuantía nlayo;' de cien inil] de estn. Ley, coloca\'án en fidcicomi.so en el naneo tic la .R_e

lt<~n1 1: Papel pei?ódico: Cfl1'á~11la en cartulina, br1st~l ~1;. l '.O pesos, 'i~ :iprobac·ü)u del honorflblo co1~sejo de ~i11istr_o&, y · públii-;a las accione~ que pongun e:i venta_ .Y, é~t_?.s _1;0 poclran 
g1·a.mos; do~ !2) tintas:. ran;ano: un cuarto (L4l dv P2.;:;;n~, ! élel ,S<'Üoi· 'presidente de la Rep·ública y Ja ulterior rev1>ion 1 set' enajenadas sino con la previa RUéOnzac1011 de_ ¡,,_Su
pliego universal refilado: pa¡;:ina 104. ltem 2: Papcl _ 11eno_di- ¡ df'1 llOl'OTable Consejo de Estado. Para constancia se fTrma 

1 
perintendenciR Bancaria .. La Superinlender.cia au\or1zara ca

co, CBi'titu!:i en cartulina bristol el~ ~70 gr~mcs d'!s. (?' ~t.n·, pÓr l~rn· parle> en siete (íl ejemplai·os, en Bo~otá, D. E., a, da -operació'.l de ven,ta, pre"~ª comprobación d~. que el <;ct
tas: ta111~n.o'nn ruarro (1 41 de pagina, pliego unneisal ie· ¡los d'.ez (1Jl días d~-l ine~, de_ abi·il de ·mil novecier.tos ~etenta 

1 
quireBte es 1nvers10111sta nac:oPal y de_ que nc1~;',1~~ª d.~ ras 

Iü>cr\o: ')a?1na l.2fl; __ _ . 'V cinco (18'75J. !entidades por ella·co.ntrolacta. o su~_ flllales o ,ci.:i~,d1a11a8: 
L" .No se ¡-crrnrio rf'solu~1on c1ec_utlva, a.! tenor del Dccieto · ,- ¡ Con el fin d'o' facilitar las operao:ones de transformacion 

.!i03 dt' 1959 por tratai:--e d_c. PÜ?~1cacic,ine~. . _ -. ,. El :;i,iinistro de IIacienda ~'.Crédito Pú~:Hioo, Rodrigo .Botero¡ de que trata esta Ley, a11torí7'aoc al ~Hibierno para pc_rm1:11", 
7. Par<! ~fr•:to;, ~e .s1n1pl!f1~1;01on,_ las. t.~rm1n0s. l>::n¡~lei _10 Mnntoya. · . previo coi:icepto ,de la ,Junra ?.1or,ieta1·1a ~?bte J;¡~ º'?1ld!c101,~s 

de Hacienc,u y Cl'ed1to P11b!1co y D!v1s10n de Drvul~acJrm . ·del me1·cado de capita}PS para aosorber o;eha~ c.cc1ones, que 
Tributaria. C'el ~íinisterio de Hacienda y Crédito Público s~- El CDHtratista. Rodi·i.gii Ospl.na Hcrnándcz. ! 13.s sociedades ~ujeta.s al crmtrol de la Sup¡;-rintendenci~ Ban-
rán sinónif'.!OS del !\,Iini'iterio y de División d.e D_h-\:l:·n~iofl B ;; in sello ue d'ce .MiIÍl:;terio de Hac\ionda y crédito 1 caria que :10 tengan ,Jrohjbición e:;_J2E'~i~l de aOq_ti;1·iJ· accioi;il:'s 

-TnbuUixta lf.\talinente los non1bres de las pubhcac19ne~ co;i- p-br:"~ 'n ., . q d 1 Mi,,i ·tro Firica R-otiriwo Botero lHon- ¡bancarias, puedan po.~eer hasla el o'.,, -Elel total de las acc10· 
m;;:nadas en cl_Item lJ e Item 21 del consideraHdo 5, sera11 u JCO e~pacno e ·--~ · - " "' , es de Jos JJue1•os ba1~cos. . 
sinónimos- de la cartilla ll, cartilla 2J o las cartillas toya. . _ , : En Ji deJ;erminución dP. este porrcntn.je se \i:clui1·an lHS 

Puniera. ()bjetn. Es la 1mpresió_n de 210.000 cartillas. >;?rn .-Hay ctro sello q'l'.e dice Ad:nin~st_raci?n de ,,I'Iac1enda Na~! il.Cciones que pcse'11'1 tanto las sociedades matliCf'.'i ccm_o_ sus 
declnrante~. uersonRs naturatcs. '·con rentas de Jraba_;D .· Y ciona!. Tnr.bre N,icio:1al por \·alo1 de S 2.150 .• o. filiales y sub:,idiaria¡,_ 
90.00ú caDÍllfts guías para "'toda r;la8e de declarttnt.os_". nct- Otro .~ello nue dice República de Colombia Co1·sejo de .llili- ! Toda- en-.~jénaciiiTI GÜe se haga sin )a autoriz~-~'ón ele l>t S\l
soEa3 n2t.i1ra'e.s, según i~3 f'S!"JSCificaciones Y prec;o~ 1.fidica- nisti·as :Bogohl ·¡¡ de junio de 1975. En sesión (l_e hqy-el Con~ ·

1 

perlntende·ncia ~::n:cnria o_ cci1lr'.t la -ptol1ib\cion, c~n"a(ira~a 
dos en c! <:onsi~cra;ido c111to .'5') de~ presente docui:i1ei:lo. scjó Ele JVIirüstros e1nitió dictamen !_aVf'.l'8:b'e __ acerca del con·: en _el. inciso anteri~· . .''.er1;1 1;i~f1ca7 de pleno cm.echo, sin 

Se"J:llnna Ob)11fJmones del Contratista. Este se 0.bliga. ll A tJ"ato cue ptecede. El Sf'rserano F1r1na 1leg10Je.-· ! necesidad De declaraeio11 JllCÍl<'laL 
imprimir !as ¡,arü11as. referidas en la-,clámula. primera coi:-! ~ · . 

11 
d" 

0 
p, , 

1 
t _ 

0 
la Re' 'blica. Aprobado 1 - Articulo 4º Las .s'..lcursales ?e b?.ncos 

forn1c a ]~,~, i';'<_;trucc1ones. de ptelaclo:i,_ ??1ore5, ~a.Q;;nac~on; '?.,t,o_, se -0 q'J~ 1c;-. 1 ~s.cden 1~75.e ;:iu 'mente establecidos e:n el pa15 qu? no 
dcfinitiv'1o y i:.ext.o qne le 1nd1que la Dr•?ISlOl'l de Dn n.g¿¡c1on: Bo,;ota, D. E., 23 de JUnio e · 1 acuerdo con lo I)ífe\1sto en el articulo 
Tributarid; 2) A reconocer un d'eiicuento do $ 2LOC0

1
.0üt p~r ¡- A!~FO.N'10 LUPEZ c.ncH1':LSJ:;N 

1 
· 

CRCla 8 pági1-¡9q de 'n1encs qui! se determine .~i: e f'X o 1 R"nu·b·.''"·~. 
l till ~'1, Presidente de la. ~. ·~,.. -de- cada carti.lla; 31 A-enire~ar as car as in1pre0as, ,,._ 

exl.rRr_~jf:ro> actnat
se tr:_H~&forn1en de 
2º d~ ei.to. Ley. no 

121 
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t5·oci08 yropios (le su actividad y solan1cnte _c&tarán autni·iza- de ti1nbre. _ ' 1 rable, 
podrán realizar, a partir -del 31 de dicie1ubre ele 1976, _ne-¡ y el reco11ocinüento que en ella_ se haoec ·no causa ür.puesto ~estudio de dicha, docun1entación, enlitió el concepto favo~ 

'Clas narR efectuar, baJo lit vigilancia dü la Superintendencia Articulo sexto. La prr,sente Rei.olución deberá ~e1· pu-. ttEST~ELV1" 
B:uiC.aria, aquellas operaciones necesa1·ía.s para su liquida- -

1 
bllcada en el Diario Oficial y sólo surtirá efectos qu-incc] , . . , , . , , 

-~~J~. , (15) días después de su publicación (Art. 4º. Decreto 1326 ! Articulo primero. Reoonoccsc personena jur1d1ca,:nu111ero 
Artículo 5" La Jui1ta .tvionetaria ¡iodrá rf'glamentar ]as¡ de i922J. 10094 a la entidad deno1ninada '"Asoci-ación Municipal de 

0[l<crllcione~ bancarias co11ccrnie1·ccu [\1 "coJnerc-io inte1'nacio- ,
1
· I Juntas de J\.cciün Comunal de San Antonio de Tena", De-

uR!, con el fin de que ellas se efectúen única1nente a través . Coinuníquese, .publíqtJP..se y cUmplaciC. partarnento de Cundina1narca, con domicilio en ete Muni-
cie bancos~· col'poraciones financieras establecidas en.el país,¡ Dada en Bogotá, ·D. E,, a 6 de octubre de Hl7.5. 1·eipO. - . . . . 
·t'. 3¡ c011 ,0 135 actividade~ de los repi·esentantes de bancos 1 Al'ticulo segundo. Apruéb:i.nee los estatutos de la citadlll, 
e-xtranjeros no establecidos en Colombia, de conlornüdad con! El Tulini.stro de Gobierno, entidad. En cuanto a su reforma o adicione~ se estará a 
lo') térnllnos y lilnites señalados en el· articulo 100 de Ja-/ Cornelio Reyes. lo dispuesto en el articulo, 39 dc-1 Decreto 132!i de 1922. 
L 4- " 1923 j El Secretario Qener:i.L. f Artículo tcrce:t'o. Tiénese como reprcsentanLe legal de la -ey L> '"'e . ' A,. • • • , 

Artículo 6? Entíf'ndc&e por en111resa ulixt;¡, h1 ('onstituida, Hernin Villamal"Ín Gutiérrcz, 1 .n.0octac1on al preside:hoe de la misn1a. 
en Colotnbia y cuyo C<tpital perlo11ezca a inver;;ionistas na- 1 4540 Artículo cuarto. Inscriba.se dicha persor'a jurídica en Jos 
ciG~lales en una propo\"ción que nuetúe. entre el cincuenta -y 1 libros que al respecto, lleva. la Sección de Asistencia Legal 
1210 por ciento (51(,;) y el ochenc:t por ciento (80~-í-"i, s\em-: de 1a Dirección Gen¡;Tal de Integración y Desarrollo de la. 
lll'e. que a jui~io de Ju Superintendencia Bancaria, c~a. pro-¡ RESOLUCION N{H\IERO 0026~ DE 1975 Comunidad. Dicha .S¡occión expediríi.,. en ·plipe\ competente, 
UJfción ~e refleje en la dirección técnica. financiera, ad111i- 1 (octubre 6l los certificados sobre existencia 'y rep1'.esentación de c,;t:;1, 
llistrativa y coni.ercia1 de la ernprcsa. 1 por la cual se teeonoec· per.~onetia juridi<Ja a la Asociación i ent1di;d conforme a las actas que reposan en sus archivos 

A1·ticulo 7~ El Gobierno dictará l"ls i.nedidas de ?aráeie_r 11\lunicipal de Juntas de ~cción Com.un:i.1 de Facatativá,: ,,A1t1culo qu1nt.o Confoime ~1 De~1eto. 284 de 1973, el or!-
la.iJoraJ a que hub\ere ln!J:ar, para poner a sal:vo los aereehos CuJ1du1amarca. 1 ~1nal de la pr~senle .Re.~oluc.on ~e exptde cp pape.¡ sellac:io 
de Jos trabajadores al servicio de los bancos cxtranjetos, . , Y el _reconoclmiento que en ella se hace· IlO causa impUesro 
cu;i,11do entren a cu1npli\"S6. los térn1inos ,~cñ_alltd08 en la par-¡ E:! JVrinistro de Gobie1110, en uso de las- facultades legales 1 de tt~nbre. . . . 
t<> final del arLículo 2º y en el 49 de esta 'Ley. conieridas poi· el literal fl, atticulo 1° del Decreto extra- Articulo se~lo: La pre.sentc_Rpsolu_Cl?n debera ser publl~ 

!\.rtíc1üo 8º Derógase el incisa 2~ del arlícu]o 1º del Dé- ordinario 659 de 1974, y c~da en~ eI,,Diai:ro.Obcial_y s_o}o su.r~1ra.;i:ectos qú1nce (15) 
cYeto exlraortlinario 2719 de 197J. d1as de.,pu,~ de su pubhcac1on (Al t .. 4 , :peer.etc 1326 de 

Articulo 99 Est:i. Ley 1·ige desde su sanción. [ CONSTDF.lt \i'-.'lJO: 1922). 

i Que el señor Jaime Rodríguez Luna, identificado con ·1a 
Dada eu Bogotá, D. E., a los quince días del mes de di- ¡,cédula de ciudadanía üúU:e:·o 17012S60 de B?go~§:, en su 1 

o;]cn1bre de mil novecientos set-Pnta Y cinco. 1 calidad de presidente prov1s1oual- de'"la '·Asoc1ac1on Muni- ! 

:El Presidente del honorable Senado, 
1 cipal de Juntas ~e Acción Comunal d? Fa.catativá", Depal"-1 
1 ta1nenta de- Cundinamarca. solicita de este Minister1o Be , 
<reconozca persm1ería jurídica a dicha. entidad; ! 

GUSTAIIO BALCAZ.'l.R MONZON Que, para tal <Jfecto, el peticionario aeon1paña a su soli~ 
. citud el acta de constitución. a-dopción de estatutos y elec~ 

El Presidente dr la honorable Climara de Representantes, ción d:e directiva Dl'iginal de los e..~tatntos; certificado de 
. Ja AlcaJdía sobre el nú1nero de hubitantcs y residencia de 

comuníqu<"~<>e, publíqncsc y cu1nplasc. 
Dada en Bogotá, D. E., 16 de octubr'e de 1ll75 .. 

El Iv1ini.~tro·· de Gobierno, 

El Secretario General, 
Cotnelio. Réyes. 

Hevnán V ill11marín G11tiérrez. 
' 454·~ 

ALBERTO SAN"fOI<'lMIO BOTERO 1
1

1os directlvos, y certificado del Promctor R<igional de Cun-
dinamarca sobre la pei"soneria jurídica ·cte Jas,-,Juntas afi- MlNISTERlO ·DE HACIENDA Y_ CR,ED!TO PUBLICO 

¡ 1i_=::ctas, y su visto bueno para l:J. con.st1tució11 de la Asocia- ¡ ~"Jlllll•RIBBiii•&1•111nm,.11mB01., .. ,.,.111mml El Secretario Gencr¡¡l del honol'able Sonado. 
1 cion; 

Amal1ry Guerrero.. j "lUe la organización de la entidad nlencionada se ajusta 1 

1 
a las disposiciones y cumple Jos requisitos del Decreto 835' 

E! Secretario Genenil de la honorable Cálnara de Reprc- de l97J y normas co11cordflntos del Código Civil; 1 
r;211rantc:;, 1 Que la Secc1011 de As1Stenc1a Legal üe la Direccion Ge- '¡ 

Hesuluciunr.s 
Rio:SOLUCIÓX NUMERO 118(15 DE 1975 

(oct.ubre 13) 
Igna~io Laguado i\'ioncada. ne1al ele Integ;acion y DesalTOllo de la Comunidad, al r.~tu- or 

P.epública de Colon1bia - Gobierno l''iacional. 
Bogotá.-D. E., i.g de diriembre de 1975. 

dio ue dicha aocume11tac1on, em1t10 su concepto fa\oiable, 1 p medio de la cual "e fija el tipo de ca1nbio equ.lvalentl!l 
al Franco .Oro Postal y de '.l'eleco1n1u1icaeiones, 

1 ltlCSf;ELVfc ! 
El lYiin1st10 de llactenda y C1ed1Lo Público, eu us'o de 

Artículo p1'irnero. Reconóccse personería jurídica ·númcro'i sus faeulta"df'~'> Jegale~ y 
?nbli(plc2e y ejecúle~e 1 0092 a la entidad denomtna-0a "Asoc1ac1ón lVIun1c1pal de ¡ , ' ' 

ALYONSO Lü.Pl,:Z Cl!lC>I"FLSl;N i ~~nb~"n~1~a~~~~~. ~~::1~~1~fio F:~ª!~!lV~~n~;:1~1 
ta.mento Que el Dec1cto 181~o::H~f~::N:~~OJ'l~Ó al Min1ste1io do 

El Tuttnlstro de Hacienda y Crédito Público, 1 cnt1J~~uloE~cgc~~~1~0 Api~~ba:~r~s est~~uto~r:ede la c¡~:i.da Jiac1cnda Y Ctédito Publico para ilJar el tipo de camb10 
• a • J " ª 0 !Ch..- 5, :se esoala, del equivalente del Franco Oro Po¡;:tal y de '1\\ecomun1e;a-

RodI1go _noteto Montoya. a lo dispuesto en el articulo 3 del Decrctíl 13~6 C~ \922 c1oncs para el pago de coinptonnsos adqu1r1dOs por el Go-

l 
Articulo te1 cero, Tiene se como 1 epresentan.te legal de 18.1 bi"rno Nº"' nel º' l t l d \ · A .· ·, 1 . ~·d· L ·, 1 · . "' "'"''º , .,,gun os convenios pos a es y e P-..'""~"-' 

·---------------------------, soc1t;c1on a p1e.,1 en~ ae ª·misma. . . . municacioncs en ''igcncia· · , 

1 Go No .J Art1c11lo cuarto. Inscrtbasc dicha persona 1ur1d1ca en los , . , ' . . . . _ 
MIHISTER!O DE BIER ! libros q':le al_ :i'€specto Jlev:i. la Secciót.'1 de A~i;.tencja Legal 1 Que el Convei;:110 ~e la Urp~n Po,st~} Universa~, (Re~u,~::,. 

'-"Jlaaa•IBlllSl,.OllEOil"'ll'"'""''" .. '"''""'"'"'""-ml, de la D1reccton General de Integracion y De~arrollo de la de Toklo 19691 .. ap1?bado POI la LeJ· 61 de 191~, _d1spon 
'• 1 Comunidad. Dicha Sección expedirá. en pape\ con1petellte 

1 
que en cada pa1s m1enJbr0. Ja _tasu Y. dcJ'echos sel'an esta -

. Jos .. certi!icados sobre existencia y __ reprcsentac:ón de est~ bl~cid0~ c.?n arreglo ": ~na eq_utv~le;1c1:;, ~ue corr~_ponda lG 
ent:dad contarme a hls actas que,l'epooan en sus archivos. ina.s ex<1cva111cnte poo1b..e al valo1 nel,F1anco 010, .. 

RESOLUCION NlJl\IEitO OO?.GOB DE 1975 

1 

Artícnlü quint-0. con[orme al DccretO 2134 de 1973, el ori- Q_ll;e c~n10 c?nse~1¡,l_enci'a de lo .anter1or,.i;e hace r;cce~ar1.; 
Hesnh.u:h.1nes 

. ginal de Ja pl'e~ente Resolución se expide en~pa.pcl sellado reaJ1.sta1 el actual oipo de ean1lno, con base en el >alor dell 
(ociub1e 6) . · , . . certificado de can1b10-

Jun· la c'ual se i·e.:onoce pe'i·soneria jul"ídica a la Asociación 1 Y el _reconocllll1ento que en elln. se h;¡ee 110 .eau~a 1mpue~_to , ' 
]>1unicipal rle Juntas de Acción Comunal de San Vicente, J de tir:ibre. . . . . llESGP.LY"E: 

Antioqnia. , ArL1culo sexto. La prc~entc Resolue1on debera ,ser pul;Jll-
. '¡cada 'enel Jliarlo Ofi1;ial y, sólo s11rth·á- efectos quiJ~ce (15). Artículo único. A partir del primero (lºl de octubre ·de 

El Ministio de Gabíerno, e11 uso de las facultades legales , días des¡jués de su publieación, (Art. 4°, Dcel'eio l32G. de 1975, el <f'ranco Oro Postal Y de Teleco1nunieacionc~ tendrá 
00nfcridas por el litct·al tl, artículo 1º del Dccreio extra- 1922}.· ¡11n_v~lo1· de trece pesos con ochenta centavos ($.13.80) cú-
Df{linario 65B de., 1974. y · , ]1 lomb1ano. , 

Comuii.íqucse, publíquese ~· cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. 'E., a 6 de octubre' de· 1975. 1 Ctin1uníqurA>e y c'ú1n1ilase .. 

. Dada en Bogotá, D. E., "1l 13 de octubre de 1975. 
Que el seüor Rafael Angel López Mufi.oz. identific.ado con 1 El l.VIinistro de Gobierno, · 

C01'81BFR..\NDO: 

la cédula de ciudadanía núrr1..oro 7~8174 de San Vicente, eornelio Reyes. [ El Ministro de Hacienda y 'Crédito Público, 
ell su calidad de Pre.~idente pi·Ovisional de la "Asocüi.ción El Secretario General, ¡ d · ot · 
J.\<Iunicípal de Junta~ de Aceión Comunal de San Vicente", IIernán Villamaríu Gutiérrez., Ro rigo 8 ero Montoya, 
Departamento do Antioquia, solicita de, P.<;te Mini~teno se I' 4540 1 El Secretario O~í1eral, 
¡;,;-conozca pcr,ooneri;;< Jurídica a dicha entidad; ____ 1 Juan !\'latía .C.'ock I,ondoñu. 

Qne, pa!'a tal efecto, el pcticional·io acompaüa a ~u .soli- 1 · 4543 
citud el acta de consLitución, adopción de estatutos Y clec- RESOL"CCION NUM:JiR'O 002.679 DE 1975 1 ----
c.ló11 de. direcliv~_; .:;rigina'. y cop.ia de los._cstatntos:: certi= 1 (octubre !6J. , . 
f,cndo ae la Alcaldla sob1e el numero de habitante~ Y rec. por la cual se rcconnce personen.a 3ur1d1ea a -l.a Asoei'ae.ióH; Esi::rilnras 
s'.dencia de los directivos: certificado de la Gobernación 1\1.unici al de Junta.~ de Ac.;ió.11 Coinunal de Sau Anto11io ! 
<;{:l;ire la personel'ia jurid'.ca de· las j11nta,s afihadas, Y el , · p de Tena, CundinamatCa. i' 
''i.~t6 bueno del Pron1otor Regional de Antioquia Pal'a la 

ESCRITURA XUMERO 3356 
{fres mil trescientos cinéuenta y ~cisl 

constltueión de_ la ~iociación: . . . El ~!inL~tro de Gobierno, en uoo de las facultades legales 
Que ~a o~·.g.an1zae1on de la ent1~ad -~e12cionda ~e_ B.JuSl~ ¡conferid&; por el literal f), articulo 1º del Decreto extr.a- En Ja ciudad de Bogotá, Distrito Especial, ·Dep¡¡,rtamento 

a lll.s disposiciones Y ctnnple los iequ.1s'.t-O"' d.el. Decieto 83;::, 1 ordinario ()59 de 1974, y de cundinamarca, Repúbliea de Colmnbia, a doce (121 d!ll 
C.·~ 197-3 v norn1as concordantes del Cod1go C1vll; septiembre de nlil novecientos setenta y cinco (1975), antei 

Que lll Sección de _!\.sistencla Legal de la Dirección Ge- coNS\TlEitANíiO, mi, Abelardo Pére~ Giraldo, Notario· Segun.do (2~) Interino 
:r_~ral de _Integración Y De_s.arrollu. ~~la Con1un_idad: al ~stu- j , de este Círculo,,comparecie!'on los ~eñores doCtore,s Rodrigai 
clo de dicha docun1entac1on, em1tio su concépt,o favotable,, Que el señor Juau Nepornuceno Pacheco, identificado con Botero Montoya, varón- casado, mayor de edad, -domiciliado 

! la cédula de ciudad:i.nía número 21i:79446 de Bogotil, en su 1 en esta ciudad, .identHicado con la céduJ¡¡, de 'ciudadan:ia 
j calidad de presidente provi.sional de la "As.ociación Muni- '.número 2853370 do Bogotá, y Gorn¡.án BCltero de los· Ríos,, 

A.l'tículo pri111ero. Rcconóccse personería juridica número' cipal de Junt.as 'de Acción Coni:nnal de :San ~\ntonio de 1 varón casado, mayor de edad, donliciliado en esta ciudru:J, 
(>~!JO a Jil ent_i9act denonrtnada "Asociac,1ón l\1:unicipal de T<:na.", pepartamento de CUndi1;am_ar~a: soliéit:< ,de este J identi~icado cor: Ja cédula de ?iudada.nia nú1ner.o 13505 dffi 
Junlas de Acc1on Comunal de San V1cence", Depart:ame>nto .M1n1ster10 so reeonozc.a personeria ¡undica a dicha ent1- .·Bogota, respeetiva1nentc, a qtuenes conozco pe1:sonalmcnte: 
d·~ Antioquia. con do1nicilio en ese Municipio. · futd; y manife'staron: 

~A.rticulo segun!J_o. Apruébanse los estatutos .de la citada. Que, para tal efecto, ol peticionario aco1npa:iía a su soli- Que en su condición el Pl'ime1·0 de Ministro de Hacienda 

:·l 

' iº 

ent1da(L En cuanto a su refol"ma o :'l.dicíones se esta.rá a' cituU. el acta d6 constitú:ción, 9dopción de estatutos y ele~- y Crédito. Público, calidad que acredita ,con eertiíicaCióJll. 
1,; .¡:\i¡;pueslu en el aJ.·tículo 3" del Decreto 1326 de Hl22. · r ción de directiva, original de los e¡;:tatutos; certificado· de del Mini.~tcrio de ·lia{)ienda ,y Crédito, Público,. la cual S1ll 

l\.rtíc1.1Jo tercc1·0. Tiénese con10 re¡)rese.ntante legal de la! la .Alcaldía sobre el nÚlhero de habitantes y residencia de protocoliza con este instrument'o, y el segµndo- de Gerente,·,...·,~ 
.l'.;;ociación nl president~ de la_ n1isma. . .. . . : los directivos, y cci·tificadO d~l ~ro1;11?hJr Region~I de Cu~- 1 Geilcral.- d~l Ba:i::-co de J,a_ República, <>.itablec!do por. Escri"' 

Articulo cuarlo. Inscnl;mse dicha. persona .iur1d1ca en loo! dinalnarca sobre la personcr1a ¡urtdtca de las ¡untas afl-. tuta pubhca numexo mil· cuatrocientas treinta y cuatrCl 
libro& que al J'especto llf'va la Sección d'c Asi~tencia Legal ¡liadas. y su vibto bi.ieno para 1i 'cons~itución de la Asocia- 1 (1434) del veinte (20J de julio de nlil novecientos Yeintitrés 
óe la D1recc1ón.GeneI·aJ de Integración y Desarrollo de Ja ción; 1 (1923) de esta mi.'ima Notaría Segunda (2~), calidad qtieo, 

'. C<J!nunidad. Dicha Seceión _e~pecl'irá en papel Ctn'npetcnb~ , ,, Que Ja organización de la entidad mencionada se ajusta ·1 acredita con, certifij'.\ado de ht Superintendencia Bancari9. 
le~ eert.ificados sobre existencia· y r0prcsentació1: de _esta 

1

: a las disposicicnés y cur11ple lo~ -:t'oqu!Sit~s del. J?eéreto· 835 ! que se pro~ocoliza · e_on este instru1nent_o, calidades de qui;s.,-,;.. 
en;idad eOI\J:orme a las actas que reposan en stis al'ch1v9s. de 1973 y normas concordant2s del Cod1go C1v1l; , ,·yo, el suscrito Notario doy je, por medio del prcs~nte ins~, 

Articnlo. quin lo. Co.nforn1e -~¡ De ere lo_ 284 de 1.973, el e 01i- 1 Que la -sección - d~ A&i.stcnéia Legal ~e la Dii·ec_c_ión _Ge-1 trumento,_ p1'es_entan pru:a sU ¡:irotocolización_. y ~onserva<:iQU: 
g!nal de la presente Resoluc1on se exp1de en papel sellado 1 ncral "de Integrac1on y Des-ilTOllo de la Comunidad, al . en esta Notat1a Y' den1a.s· fines legtlle>i uins1gu1entes, foto~· 


